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C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascolientes, C.P. 20358 
Te l. : (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRE 000 314 : HERMLE USA INC 
WEST FRANKLIN ORIVE 5100 

FRANKLIN WI 

53132 ESTADOS UNIDOS 

Domicilio de Entrega : 

Para toda aclaración dir i girse a : ARRIAGA ORDUÑA JANIA DORALLY 

Partida Código y Descripción Artículo 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fracciona miento Anexo al 
Club de Golf Los Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 0310 

1 A35 70101 MANTENIMIENTO MAQ Y EQUIPO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

Máquina : Fresadora HERMLE C400 U 

No SERIE : 23277 

Ubicación : CIATEQ Querétaro (Maquinados ) 

REPARACACION DE LI NE FILTER 80 A CON UN FILTRO NUEVO 

INCLUYE 8 HORAS DE TRABAJO PARA LA REPARACION 
TRASLADO Y OTROS MISCELANEOS RELACIONADO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

lse i ncluyen gastos de importacion y translado 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma , Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
:1 Marqués, Oro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Tel.: (722) 262-07-tsedido No. 
Fecha de creaci ón 

Fecha de ent rega 

Atenci ón 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

C.P. 76246 
IVl0021371442¡ 196 1500 

21 . 07 . 01/1 1:26 :JO 

21 . 07 . 01/1 1:26:JO 

mtto 

GQIVl 

Tipo de Recurso RECURSOS FISCALcS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 3J DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Veri fi cación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

910 35701A Exent o FISCAL ser 1. 0000 2, 398 . 95 / ser 2, 398. 95 

PRECIOS FIJOS: □ ; ARIABLES: □ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA cN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o persona lizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS'1; y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIEr~TO □ ANTICIPO□ NO APLICA□ 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES"o le encomiende la realización de cualquiertipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón: 17 . Ju ni o . 19 Hoja : 

1 



C:IRTECI 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Proveedor PRE 0003 14: HERMLE USA I NC 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zono 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

WEST FRANKLIN ORIVE 5100 
FRANKLIN WI 

53132 ESTADOS UN IDOS 

Domicil i o de Entrega : 

Para toda aclaración di rigirse a : ARRIAGA ORDUÑA JANIA DORALLY 

Partida Código y Descr ipción Artículo 

uso 
SUBTOTAL 

2,398.95 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel. : (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

B,rnardo Quintana 
:1 Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Te l. : (722) 262-07-t9edido No• 

Fecha de creación 
IVl002 l3'71442J 1961500 

21 . 07 . 01/11 : 26 :)0 

Fecha de entrega 21 . 07 . 01/11 :26 :)0 

Atención mtto 

Proyecto GQIVl 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS FISCALcS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 3) DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia di sponible en Almacén 

Actividad C.de Costo Cód . Impuesto Unidad Can tidad Precio Unitario Importe 

uso 
L V. A. 

0. 00 uso 
TOTAL MONEDA 

2, 398 . 95 uso 
(DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES 95/100 USO ) 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO : 
RAMIREZ JIMENEZ ISAAC LUZ VEGA RIVERA MIGUEL ANGEL 

PRECIOS FIJOS: □ ; ARIABLES: □ 

AUTORIZADOR : PRES UPUESTO: 
VITELA JUAREZ LEONARDO ISAIAS LONA GARCIA MOISES 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

COMPRADOR : 

ARRIAGA ORDUÑA JANIA DORALLY 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA cN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES X 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□ NO APLICA D 

1 "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANT1A 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisión: 17 .Juni o . 19 Hoj a : 



DECLARACIONES: 
1.Dtd.:ua "CIATIQ" ~er una Entidad de la ~dministración Pública Federal, de acuerdo con lo estabieddo en los artc\fos 3•, fracción II y 46 de la ley Orgánica 

de la Adminí~tradón PUb!ica Fed:ral; 2~ y 28 de Id Ley Federal de la.s Ent!dades PMaestataies; y ddemás. ser un Centro P\JbHco di: l•westigadón, atento .:i lo establecido en el 
arfü:u!o 47 de la Ley de Ciencia ¡ Tecnología; motivo por eí cual, tocias las Adquisiciones de "BiENES" yío "SERV!OOs• que re•lice éeberán de Uevarse a rabo tomando en 
comideración las disposidonei establecidas en ta Ley de Adqulsiciones, Arrendamíentoi y Servidos del Sec.tor PIJbHco y s:u Reg'amento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio füal '.orrespondiente: la Ley del Presupuesto, Contabmdad y Gasto Público Federil, su Reglamento y de11á> disposiciones legales aplicables, 

2. Dr:dara el •pfQVEEOOR .. bajo protesta de decir verdad, que los datos de idenMcición fiscal señ&!adm: en ia ctriltuia del presente •PEDIDO'' son ciertos; 
que señala como su domicilio pae oír y recibir cualquier tipo de notificación y/o requerímiento relacionado con el presente •PEDIDO\ el declarado en la caratula del presente 
documento; que se e:-.cuentra 1[ dJITiente de füS obiigacmnes fiscale.s conKlrrne !o establee! el Artfculo 32 D de:I Código Rscal de la Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuestos ront~•idos en !os llftícu!os. 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, ArrendJmientos y Servicim del Sector Pt..blico; y que acepta someter s.u relación 
contractual can "CIATEQ", en ia términos y condiciones establecidos en el presente ,!PEDIDO", 1'5í como a ias disposh:tone5 :,ormativas de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendam!entos y Serv!cíos de! Stctor Público y su Reglamento. 

3, las partes se -econocen mutuamente !a pcrscna!idad !ega! con !a que comparecen a la celebración de! presente fiPEDIDO";y aceptan someter su relación 
contractual bajo los tém::inos ycrnd1ciones que se establecen en /as siguientes: 

CLAUSULAS: 
PRIMERA.· OB.ETO DEL "PEDIDO". El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" lo,'BIEN:\'y/o'SERVICIOS"descritos en la caratula 

de este "PEDIDO", y de acuerdo ~las espedficadone.s que s-e estipulan en la cotización y/o solicitud dt cotización, en el tiernpo, luga· y condiciones de.!critas en el mi5mo. En 
e! supuesto de exista ilguna dé:onformidad por los ~BIENES~ yio "'SERV!C!OS" proporcionado,, predominará lo solicitado dentro de ii!i cotización, rrlsma que se anexa a! 
presente en orlginaL 8 p!azo pau la entrega de "'BIENES .. y/o "SERVíClOS• podrá mod[fic1me sá!o por acuerdo expreso de las partes, e, función de lo esUlb!ecido en ,1 artículo 
52 de 111 Ley de Adqu1s.1dvnes,Arendamlentos. y Servicios del Sr:ctor PUblico. 

SEGUNDA.~ PRtCIO. E! precio y/o presupuesto tota! que podra ejercer •c1ATEQ~ por los ·B!ENES· y/o "SERVICIOS~ .;e encuentra estabiecido en !a cara tu!~ del 
presente •PEDIDO'" y quedará fij1 dur21nte la vigencia estillblecida ien el presente "PEDIDO•; asimismo se establece que e! precio de !os "BIENES* incluye todos los gastos de 
emp;'lquetado, envio, tramporte,;eguro y entrega de •e1ENES•; as! como también todos: los gastos de transporte, ;i!ojamiento, aEmu~os y bebidas y otros coitos relacionados 
con lo.s "SERV!CIOs· amparados e' ti presente '~PEDIDO", Los pagos por la contraprestación ~ que se refiere la presente dáusul¡¡, seríri efecttJados conforme a lo dispue~to por 
e! articulo 51 de !a Ley de Adqu\!idone,, Arrendamiento;; y Servldo~ del Si:ctor Público y su Reglamento, en el domicílio de[ •CIATEQ" mediante cheque nominativo para abono 
en cuenta o tr?.:nsferenda el!!ctro·íca a favor del •PROVEEDOR* en moneda nacicnal, dentro de !os veinte !20) días naturales sigulentti, contados a partir de !1 fecha en que el 
"'PROVEEDOR* presente e! Comp·obante Rscal Digltal por Internet (CFDI) corm:pondiente. 

TERCERA. , EN'REGA DE BIENES VíO SERVICIOS. El 'PROVEEDOR'' deberá entregar los "BIENES' y/o "SERVIClOl' amp,rados en el pre,ente "PEDIDO", 
acompañados de los .siguiente1 ::bcumento.s ~¡ aplica: a) original y copia de lfl kictur.!l o remisión por dup!lcado; b) copia del •PEDIDO'; el cotiZ!.dón y/o solicitud de cotízación 
inicial; si se indica, certificado de c3!ldad, reporte de prur:bas, carta de garantia o cualquier otro documento {legible y en idioma e5p,:ñ1i). las •s1ENES"'yío ·sERVICIOS"' no se,án 
rti!dbldo, por •omQ• sí no se ;compaña ta documentación interior. la entrega de los 'BIENES" y/o.SERVICIOS· sera rea/lzada e• el domicilío de entrega señalado en la 
c11ratufa dei presente •PEDIDO•,en un horario de iunes a v!ern!"'i de !as 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas. Para la entr,9'l de los-"BlENES•yio*SERVICIQS• que se 
establezcan en lo1s instalaciones L.Oícada5 en Av. Del Retablo No. l 50 Col, Constituyentes FOVISSSTE, CP 76150, se hace !a ada111ción c_u? !os días víernes será con horarlo de 8:30 
a 13:30horn.syde 14:30a 16:Wforas. 

CUARTA. - REVSION Y PAGO DE FACTURAS. los comprobantes fiscales debidamente requlsltados, deberán en\~arse para su revisión, !os días martes y 
miércoles, 21 tr,Tté5 de! buzón ele:trónico de ·"(IATEQ• que corresponda a cada Unidad Retablo: provetdo,'?sretJciateq.mr; Unidad Eernardo Quintana: pravt:edoresbq@dat~ 
q.mx; Unidad San luis Potmi: pnva:doresslp..'?dateq.mx; Unidad Aguascalientes: proveedoraags{~ciat?q.m,:; Unidad Tabasco: protedort:stol:x~ciateq.rnx; Unidad Estado de 
México: prowedor?sedm.']:(1:Jtec¡.,1:i.; Las facturas deberán describir los•BIENES"y/o~SERVIC!OS~ adquiridos: y/o contratadoi por •c1PJEQ"', de5cr1biendo de manera específica 
numero de serie y modelo cuanllO apHque¡ tipo df! moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir plenamente con los ttrmlnos y condiciones establecidos en el 
"'PEDIDO•; adema! de incluir el r,.imero del•PEOIDO" que le conesponria. El proveedor contara con 90 días naturales a partir de la e'ltrega del bien yío ser't'icio para entrega 
de facturas i!I rf!visión. los docunrntos que deberán enviar .i revisión son: o) Ccrnp,obante fiscal: b) pedido de compra con la firrn• Cei1utorizac1ón corres:pondif!nte; e) nota de 
entrada o recepción de! bien o s:rvido. dJ Copia de !a not1fü:adón recibida por el buzón de proveedore» (proveedores;~Xfateq.mxl, nnfirmando la recepción y validación del 
envio e!ettrónlco de !a factura erformato XMLy PDF-. En el caso de que la factura entregad.!! por e! •PROVEEDOR" presente erro:es !:>d2ficiencias, el p!azo de pago comenzara 
a correr una vez entregado e! do1umento correcto. Los dia1 de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 18:00 horas E!'! caso de que aplique, el pago podrá 5er 
c.ond1cionado por concepto de p111as convenciona1e.s o de conformidid con lo estipulado por ,1 art. 32-D tercer párrafo dei Código R!-:al de ia Federación. Las obligaciones de 
p3go e~ moneda edranjt:ra canraid21s dentro o foera de la República para ser cumplidas ~n ésta1 se solventarán entregando el eqllivalente en moneda nacional, al tipo de 
cambío que rija en el iuQar yfe!::ii, en que se haga el pago, De acuerdua 1u establee.ido en el art. 8 de la Ley Monetana de !o~ EstadosUJidos Mexicano.s, ei Tipo de uimbio a que 
se refiere es el publicado en la ~;toa del Banco de ~l')'.íco e5pecificamente para pagos. 

QUINTA. -GARmrtAS. El '"PROVEEDOR"' garantiza que todm los productos. !ndu!dos en este*PEOJDo•, estarán dezcuerdo con las especificadone.s, dibujos, 
muestras u otra demípción pnporcionada y estarán iibres de defectos y/o ~'icios ocultos, salvo acuerdo en contrario, ei "PROVEEDOR• presentará Fianza de cumplimiento y 
defectos y/o vl;:105 ocultos por el 0b de! monto de este "PEDJDO''. En caso de pactarse anticipo, se garantirara por el total del mismo.de confmmidid con ios artículos 48 y 49 
de la Ley de Adquiiídones, Arrenlamientos y Serv!cio.s del Sector Püblico. 

SEXTA. -FIANZAS, En los casos seña!ados en !os artícuios42 y48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos ySe1vtio.:del Sector Público, el *PROVEEDOR* 
deber~ presentar ias ña111as que tpliqul!n, conteniendo las disposicior.Ps esti1bleddas en !os inci~os a), bl, e) y d} del articulo 103 d¿JReg!amento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servido;¡ de! SK:lor Pliblfro; to anterior en un plazo no mayor ll dlez días naturales posteriore5 a la fi;ma del presen'.e "PEDIDO•. SI la oper.!lción induye más 
de un !'!:jercido fücai, !a garantii!I fo cump!írniento se ajustará a lo señalado en el articulo 87 del Reglamento señalado con anteb::itn, En et caso de no requerirse fianza de 
cumpiitmento, !e apHra@ lo esta'.lecido en la dáu!iula Décima de este "'PEDIDO"'. 

S(PTIMA. • LA ;CEPTACIÓN O RECHAZO. Una ver entri,gadcs por el "PROVEEDOR" los "BiENES'y/o' SERVICIOS" co1tratados es taran sujetos, 1, verificación 
corr~spondiente por parte de "Cl.\TEQ"' {nota de entrada o registro ele recepción a través del sistema 
informiitko de control interno dt:"'CIATEQ•1 La Evaluación de los pro'feedoresqueda sujeta a los procedimientos. aplrcados por•CIATIQ", 

OCTAVA.~ VIGENCIA,· La vigencia de! presente "PEDIDO" entrará en vigor a partir de !a fecha de creación y condulrá el dfa de la fecha de entrega de los 
~B1ENES~y;o~SERV!Cl05~ cuyas vigencias se encuentran establecidas en !a caratula del presente i,PEDIDO", 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ' podrá cancelar hasta el 10% del 'PEDIDO' cuando el 'PROVEEDOR' demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumpllr con !a entrega total de los bienes (Art52 de !a ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector Público), y salvo ca.so fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO" o a!gunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de !a Ley {Art.38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público}. 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. 'CIATEQ' y/o los clientes de este se resman el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
solicitar !os registros de calidad requeridos con e! objeto áe inspeccionar !os"BJENES~y/o "SERVICIOS" amparados en el presente "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA. - PENALIZACIÓN. Si por causas imputables al 'PROVEEDOR' existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente 4 PED!DO"; y en caso de no existír prórroga autorizada por ''"CIATEQ", el "PROVEEDOR" pagará !o correspondiente a 5 al millar por día natura! de la parte no entregada 
en e! tiempo convenido, a partir de !a fecha del vencimiento de! mismo, y en los términos que establece !a fracción V del artku!o 85 de! Reglamento de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servícios del Sector Público y hasta por un máximo del 20'% como !o establece e! Art!Cu!o 961 tercer párrafo del mismo ordenamiento, 

DÉCIMA SEGUNDA. ·CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ"maninesta su consentimiento para que el 'PROVEEDOR' pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuenta electrónk:o en el Programa de Cadenas Productivas de NAF!N, de conformidad con !o publicado 
en e! Dia1 io ofidal de !a Federación el 28 de febrero de 2.007. Los demi:ls derechos y las cbHgaciones contenidas o que se puedan derivar de este "'PEDIDO,. no se podrán ceder 
o traspasar ni pardai ni totalmente, Salvo que exista impedimento, se estipu!a que !os derechos de autor u otros derechos exdusívos1 que se deriven de los servidos de 
consu!torfa, asesor/a, Estudios e inve:stlgadones contratados, invariablemente se const1tu¡@n a favor de la entidad. Cualqulerviolacíón a! derecho de proptedad lnteiectual o 
industria! de terceros será responsabilidad 1;.xduslva del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA, -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO" no existe ni 
existirá ningún vínculo e re!acíón laboral entre "C!ATEQ" y el "'PROVEEDOR.,.;y mucho meno.s con el persona! que sea designado par el "PROVEEDOR" para dar cumpHmlento 
a !as obligaciones contraídas en e! presente "PEDIDOn, por !oque"CIATEQ" en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el 'PROVEEDOR' corno 'CIATEQ" r,sponderán individual y 
separadamente, ante el Fisco Fedeial y las Autorid¡des corre1pondientes, del cumplimiento de las obligaciones tributarias od~ seguridad social que a cada uno correspondan 
como rnnsecuencla det presente "PEDIDO"-Cantrnto, 

DÉCIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una ver que el 'PROVEEDOR" reciba por parte de 'CIATEQ" el presente "PEDIDO', ya sea de forma 
electrónica o en físico, contará con tres dias hábiles para su aceptación; transcurrido este piazo sí no hubiera pmnundamiento en contrarlo e! "PROVEEDOR" se obHga a 
devolver e! "PEDIDO" a "CIATEQ" debldarnentefümado por el representante legal o por quien sus derechos representen, 

DÉCIMA SEXTA.· MODIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o decrementos en los precios de los "BIENES'y/o"SERViCIOS" podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en e! art.44 párrafo 2'' de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del S,ector Público, que a la letra dice:"Cuando can posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de tipo generaL como resultado de situaciones supervinientes ajenas a la responsabilidad de. las partes~ Tratándose de bienes 
o ser,1idos sujetos a predos ofida!es, se reconocerán !os. incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÚNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescindir el presente "PEDIDO' cuando !a otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de las ob!1gaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQq podfa en cualquier momento rescindir admfnístratlvamente el presente contrato, mando 
e! "PROVEEDOR" incurra en incumpnmienta de sus cbngadones, cor.forme lo establecen !os artículos 54, 54 bis y 55 bis de !a Ley de Adqulsldones, Arrendamientos y Servicios 
de! Sector Público, y mediante !os mecanlsmos que e! mismo ordenamientos prevé para ta!es efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.-NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS, El "PROVEEDOR' esta obligado a informar a 'CIATEQ' de cualquier cambio en ei producto y/o procesos, los 
cambíos de proveedores, !m camblos de ubicación de !a lmta!ación de fabricación (AS e ISO). 

DÉCIMA NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ' es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en el numeral 1 del apartado de dedaradones, se encuentra obllgado a tratar los datos personales que le sean proporcionados con moUvo de las 
actividades reladonadas con i:l presente "PEDIDO", de conformidad con !o dispuesto en el Articulo 1~, párrafo Sto, de !a Ley General de Protección de Datos personales en 
Pose.sión de Sujetos Obligados. 

VIGESIMA.-INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información irnpr~sa, verbal, lludiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el "PROVEEDOR" por parte de ~c!ATEQ", así como lo.s datos y resultado.s obtenldos del objeto del presente contrato, !erá considerada como•!nformación Confidencia!': por lo 
tanto, el •PROVEEDOR• se obliga a no pr!:lparcionir informaclón alguna a terceros con cualquier fin, 5in autorizad6n e:-:presa y por escrito de •c1ATEQ"', Dicha ob!igadón de 
confidendatldad sera re5el\1ada de manera permanente y no concluirá con motivo de la ;uspen.sión, termlnadón y/o resdslón del presente "PEDIDO", Obligándose el 
"PROVEEDOR• a que en caso de que sus: empleado~, personal a cargo y/o cualquier persona que por su relidón haya conocido la inKlrmadón confidencial, seran responsables 
solidarios respecto de los daños, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que result! p::¡r @I uso, distribución: reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha inkirmadón, Al término di! la vigencla de este "PEDIDO• el *PROVEEDOR• devolverá y entregará toda la documentación e información inherente a éste, que para !U 

cumplimiento haya requerídoo S! haya generado en el desempeño de sus acti'f'ldades. Por otr11 parte, el •PROVEEDOR• se obliga a proporcionar & la Secretaria de: la Función 
Púbilca o al órgano Interno de Control de "CIATEQ'1, todos ios datos e informes qut tstos estimen pertinentes en relación con el presente *PEDIDO*. 

VIGES!MA PRIMERA. , RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de !a celebración de! prEsente "PEDIDO&, se 
resol't'erán tomando en consideradón !as dísposicionts establecidas en la ley de Adqul~íciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento; el Código Civil 
Federal: el Código Federal de Procedimientos Cíviles; la ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones relativas y aplicables; sometiéndose las partes a la 
Jurisdicción de losTr!bunales Feder1fe5 Competentes en la Ciudad de Santiago deQuerét11ro, Estado de Querétaro. renunciando a cualquierotrajurísdicción que por razón de 
domldHo pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa e::i el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dEpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con fa experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https://sites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPUES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
l. - ldentify revision statis of spedfications, drawings, process requirements, inspection / verification imtructions and other relevan! technical data befo re processing. 
11. · Use of recognized st!tistical techniques for product acceptance, 
111. - Submít test specimms if requested, 
IV. - Notify the organízaton of nonconforming product and / or obtain organization approval for nonconforming product disposítion. 
V. - Notify the organizaton of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facílity location and, obtain organization approval. 
VI. - Sub-contract the wor1.s specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplier shali flow down to the supply cha in the applicable customer requirements. 
VII.· Records retentíon soall be for 1 O years ar according to clienf s specifications. 
VIII. - The supplier shall ¡ive the right of access far the organizatíon, their customer and regulatory authorities to the applicab!e a reas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, involved in the arder and to ali ap plícable records, 




